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GACETA DE MADRID.

JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 182a.

NOTICIAS DE ESPAÑA
Irun 13 de Diciembre.

No M para describirse el giro que va tomando en esta provincia el 
espíritu público. Contribuye muclio i ello p r una parte la buena ín
dole de los habitantes, y por otra las noticias de las ventajas de las 
armas nacionales, y la esperanza del restablecimiento de la ttanquili- 
dad pública.

Lai noticias de próxima guerra que nos vienen de Fiancia son justa
mente las que mas contribuyen á rxa tar el patriotismo y entusiasmo. 
Las amenazas de los ultras ,on perdidas para con ios españoles. No pa
rece sino que los tales u’trai son 'os su esor-s de Bonaparte y herede
ros legítimos de sus doctrinas. Un Estado alunan quedó aterrado cuando 
este guerrero mandó qutmar un pueblo donde le mataron unos 20 
hombres. Cada pueblo que incendiaba en España era un nuevo estímu
lo de venganza en los pechos españoles, y entonces manifestaban es
tes de un modo mas enérgico su invencible constancia. Buen chasco 
se llevarían los ultras si pensaran en atemor zarnos con amenaza*. 
ilil.Ub.in de ponerse en Madrid con 5c 9 hombres, este es otro error 
ultra , mum ni! aprendido de Bonaparte. Turín, Milán, Fiorencia, 
Roma, Ñapóles, Venccia, Haya , Viena, Berlín, brbian hecho ver 
á Napoleón que dominada la capital se concluía la conquista del país. 
Madrid le desengañó ¡ pero esta lección es inútil para ciertos hombres, 
que cada quieren aprender en el libro de la experiencia, ni o.vidarss 
de lo que fue y ya no será.

Según se explican en una carta de Francia , el congreso de Verona te 
ha buriado de las ultras, y ha evitado las dificultades en que se v*¡a 
engolfado con la salida de Resoltemos .¡¡te la Iratcla tenga la liberta.i 
de hacer lo que Juzgue conveniente. Los d’j ío n.iic.h d" 1 norte se han 
qu-ua-to riyendo de ¿os diplomáticos ultras, y se hin quitad i de enci
ma un p—so qu: los agoviaba , y estos señores han quenado muy con
temos .on el permiso que han conseguido de sus amos: bien es verdad 
que <*- este modo han evitado que los pandaros y los cosacos vuelvan 
a vivaquear en las plazas de Parts.

fis muy curioso ver á una Nación independiente ir á una ciudad 
lejana d: otra potencia, i mendigar el permiso de hacer en su casa lo 
que mas le acomode, y venirse muy ufanos los comis onados porque se 
les ha concedido esta gracia. Falta ver ahora el uso que se hará de las 
facu tades que la han dado. Bonaparte nos dictó una Const.tuc.on desde 
Bayona: es bien sabido como la recibimos á pesar de sus 500O bayone
tas, y no d búa los uílrji haber echado esta en olvido. ¡Si querrán 
anora sus discípulos regalarros otra Constitución, ó pretenderán que 
modifiquemos la nuestra, es decir , que la arreglemos á su gusto! Es de 
esperar que la prudencia y el deseo de la paz predominen en los conse
jos de Luis xvnr; pero no seria extiaño que nos hiciesen alguna insinua
ción sobre mod Scar en algunos puntos nuestra ley fundamental. Si asi 
lo hicieren, deberemos proponer al Gabin-tc francés, que siendo su ley 
de el-cciorus un mai egemplo para ¿a Nación española, serta muy con
ven-ente que la reformase, y por este estilo exigir de La Francia otras 
muchas rrrd’ficaciones en sus leyes actuales por no estar conformes con 
nuestro sistema, y poder acarrear ios graves perju-c os. Sin embargo, hay 
espiral /a> ele v1* -: desvanezcan como el humo estos funestos yr-sa- 
g o ; que la *-apuña co .tlnuará corno! dando su s eterna, y que li K-in- 
cía, c s >t :n 1o del empeño de antninrt-rse en - te negocio, procurará 
cor ,r,li(iar :u Corttmcion, haci-rdo que los dos pu bios vivan en 
buc.ua un on y armonía según ¡as leyes b-néfiess que los gobiernan.

Madrid Miércoles üjT de Dicicn'-e.
S. M. el Rey sigue m.qor y en cama. S. M. ía Rema continua 

aliviada; y Si. AA.si^ucoi sin novedad en su importante salud.

Jyr:mer distrito militar. (M idrid.) ün novedad.
i).t.aicteit ) m'-.tar. (Val-ncia.) *■in roerdad__ Los periódico»

piib.-cio 1? emular r aova á las medidas tomadas por la autor.rlaf pi
ra qu- todo-, i», h.b tant -s lleven consigo una carta de vcc’ndad, á fin 
Ce cor.oerr á le.» v.i-n-s Ose.
_!.a corrrsponrt nr'i d • l’.ir's qu* llegó ayer trac alconas part cu’ari- 
ds-*-s, qu- no d-jir* d ser int -resant-*. Por - •• »• . -or nj .a coasir* 
vacn-n d* la p*r, a ¡o me-o» r- r ahora; con-! 011 ¡u :-u:ic¡ drb m*>» 
OÍ villar. \u parece indud ible qu : la Kus.a v *u l'ra .cía eran as qu* de
seaban 'a irrisor de E-paiía. \110quc el ‘r. M n.íin.tr ncy y el tenor
Chat-auliriand s n t cual mas :..-r.i< , y auri'.u: !ns des -ran ene,alo» 
por un m -m i Crr-b'-rmo , opinihan s.n rnuarco de d trr r.tr ai.-d-i el 
primero quería nrrs-nn : el sreuu-'o , h 1. ’ --vio- * careo -í* !a f in -r dad 
de la empresa v de lo dudoso del buen •» to , no ¡un • en -ia. I r —
aullada fue que «1 Concretóse echo el cu i4o lucra, y d.o . r i;.-*i"i

i la Francia para que óbrate según le conviniera.
Vemos pu:s en el día que el partido guerrero ha quedado vencido 

después d; su largo combate y de tantos bélicos preparativo;. Pero ca
da de esto debe insp rarnos tanta confianza que nos echemos a dormir. 
Vivamos n uy alerta, y no olvidemos U expres o- que citamos en el 
núm ro a.itenor sotr.cl caballo de l'royi. *> l>e cir.gun modo está 
desanimado , dice un periodista, e.te p--t:d porque g-n-ra.-
mente cuanto mayores son los obstáculos que ccciseMian les f«r t »os, 
tanto mayores su pertinacia. Asi pues esperan todavía cvnwuir v do
ria en las últimas del.beta-iones que van a verificarse en Par s , donde 
se aguarda al Sr. Pozzo di Borgu , embalador roso Et bien sab co que 
Mr, de Viliele no quiere la guerra , nao en el caso cíe que corra nes
go la familia Real : asi es que han resuelto al-j..r.i d-. m -sc-r.a polí
tica , para lo cual esperan que no tardará en primearte esta ccasicn. 
Sin embargo, es pos.ble que no ¿es salga bien su pr-„y. cío, pu-s Mr. de 
Viliele merece mucho aprecio al Rey , y tal vez para este caso seria 
precita una exposición a las dos C-au-n."

La (jareta de Francia , dominada por to ja la furia de Tisifone, 
desalíega aimia su turo: del modo qu. pu-<l-; • 2 q.¡e no hace .a :u-r-
ra como qn s.era, no por eso deja de hacer a -re insu-t s y de rr re
tiras. ** El barón de Ereles , dic; , ha a-uromu.-.i-j cecinarse en e: vaiis 
de Paulas, en ei que su inrtujo p-.r.on.. v sus cn.acrs de fanu m i; 
adquirirán en breve un prqu.ñ cu.rpo de e^ere.to. Se cree que adap
tará el método de guerra de lo» partidarios, h 1 e¿ rc.to de M:n r.ó 
e» mejor que las tropas di la fe que ha v-n-ldo (1 ) .-se compone ca
si enteramente de m i cíanos sacados por fu :si de v.i hoc.r.s , y .¡ce 
no desean mas que r-stitui se á n i: M na na ha v-nc 31 s no ¡i.*
la superio.idad de lo, fuerzas, y s.-br-j tolo por la de la c a»- de ar
mes: :: Pi-.r tod-s partea se organizan ccafi i.a» de reai.stas. El dt,c:. 
lío de los curas » u: ¡es rr_ dor.s y a:.a.des, la pers-.cccicn ce ;s 
familias (aahsttt, y la nueva qa.nia que lia C-rlcs han ó.-creiaC , 
todo esto conlribuira para que en breve 1 err.jo s_ vea la E»po“a ir--- 
dada de guerrillas, y se destruya cuteramente el ptrtido consi tu. -- 
na'. Urgel se defiende co.i vigc-r: este fuerte tiene provisicne. p, s 
cuatro naests, y el valiente gecnal Romagosa ha jurada sepu.ia.se 
tre sus ruir.as antes que rend rse.

— Si Mina no toma esta fuerte, de nada servirán todas sus vsrta-is. 
Los revolucionados ponderan mucho esus ventajas; piro los 
tíextoaaii las consideran mas bien como para ¡i causa K a s
corno desgraciadas, pues en los úítin» s cumbat-s han perci bo pe- i 
gente los realíM*» C<c. 3cc. **Cont rúa «.s; drlirando y s.ínv: ¿b .'a , ¡ 
públaco parixer.»* , y no puede rauc-** fir serto ds to U s . j i*--*r, »r ^ 
taiss disuics. En otro lugar empi^zi ¡a tai (J.uft.i ./> 7'*./*; ./ j** r-r* 
rái3 del modo mas majestuoso y d.cno dei -u íj p^r?:
«Cuando el j de Julio se insta*ó eo hlspar'a e : r.¿*_ ^ -
no <Scc/* E»ta« |v>bres gentes no quieren acabrr d- :m n ir J; s . í- 
plíiotrs no queremos mas que pj-.-t'-s • ».• ; r , v r -
guíente ►.»* vi'.i vtv.iera.1a y u*¡ Krv k , t i,c: a
con» m- -í»\ I rra.tndj cj:..»- Tj. lSsc\ V ,jj.: rr. ,t
esto queremos, y ¿st»/ qu,rr .mo*. Ni i ¡^ t ?.• o -v r . ¿¡.i «. ; ^ „
b-erno tipubiicano .r.sta .? m p*^r i »t- pe^r :; ♦ r.
instiUo al «.«pa.-ivul y - i-.di i a N*» n u r.-. k9 p;
CbO ia po ic-a d-* l'ar,» d uvo i.'.s t>: '¿.a a.i.i.'ar.ir j C.- .... i
de Fr.tn. :.i, Cs.ma h:fo Cv-r. .. •.‘í-*: rtu, ». . . ^ -- e\. •-> ’ . „
lenuuagi sensato v |-sU', f ro . ■. y r-.- . n ... • i
just'Cut, tu uei jü v ó m oe j r, ** r.r.- • d - r ‘ .■ :• •- • .
a tsta» rtobú* cujiidvH^b 0" ía rj.'-wü ; u..s«i-.j paiJ -r.:;. a;-- 
djs ¿as pafC-ra.A 1a

(O Comparjc‘vn tí: c n. - d: oul n 1; i . / .? r • a>

M »;./ t:u >a*¡ - ::ie *•■»;.. .v.‘. ‘ -í- •- . •*' ».
ser^b^ó d» bq j ;* ! • i - : i i .. ;-m u, .4 í.ü r
lo tos tump.>s i’A qu.- *> a.1 k iá. ¿ r <* >».• j* , y i . r o . * : *
un*> y ol;ás ti:1, .1 :v.r: *2 o.. ; o, .t -v':u.‘ rf. p - - ^
lo^ ¿r..\OMÍf 1 '•oni 'i", •:.* c v c.* ¿ . .t: 4: •- n
áf ia ¡ b^ríad » n l:w •. ..i- > .n i i :ü >.v.\ : • - v.• v * c -
6enden t ¡a -u .i s y 7 .».*/» 1.1^ • * *. v ._• n.:• ? , v
giandece e u 1 <ma »ia-:a . i w1:.'; :• ¡”i> .:f.- 3.' ■' á-
esferms In.:;. h ’ lí .i . :■: ;f . 1 ya: . ' . *T s
CiUJidanc , ' . ¿-i tí.! a * i >. . • 1 .* > v ■ ru 1 - r s : h. t br

kr s^íiia-tos Cs-'l pe- R' s¿b »tt’* v» ..b- p r > , r.. • , '
esta c.rwvinsu iw ¿ ca 1 .rr.p'i:;»‘ r u <• r * ' 3 ■>. 4 .1 • -
crt vm ’v'*». cura.- '.i,u .v.¿» > ¿ ' a’ . ; .» . *
bid » ex. » ladot ]• u ¡: '.‘i .;:í • -r ‘ i
f|i '' ' *. »!»“ ;t [' . 1 : a . x 1 ; t' '*» .' »/ ^ -s i
A »*. > C¿ vis»-.'- .u ; C . . { - • ■ C si».



i8$t
__ Los periódico* de esta capital las publicado ya lo* documentos 
relativos al asunto de S. Al. la Reina de Portugal. Tal vez la prie
sa con que lo han hecho no les ha permitido darlos i luz íntegro» , y 
tales como los ha publicado el Diaria del Gobierno de Lisboa, y son 
como sigue:

Documentos relativos al juramento de la Reina.
Exento. Sr.: El Rey manda participar á las Cortes ordinarias de la 

nación que habiéndose negado la Reina 1 prestar el juramento i ¡a 
Constitución política de la monarquía, que debía hacer conforme á ia 
ley , & M., después de oido al consejo de Estado, mandó que los mi
nistros tomasen la* disposiciones convenientes para la exseta observan
cia de esta ley. Pero como la Reina representase que en el rigor de 
la actual estación no podía emprender el viage para fuera del reino sin 
que peligrase su vida, S. M., oido el dictamen de los médicos, que de
clararon ser bien fundado esta rezelo, mandó que se di tríese el cum
plimiento de ia ley en la parte relativa 4 salir del territorio portugués 
mientras durase la imposibilidad de cumplirse.
Relación sobre la deliberación negativa de ia Reina Fidelísima rv- 

tativamente al juramento de ia Constitución política de la monar
quía portuguesa , desde el 3 de Noviembre hasta el 4 de Diciembr» 
inclusive de idaa.
Constando al Rey que en el día 3 de Noviembre, señalado por la 

ley para que prestasen juramento 4 la Constitución los empleados pú
blicos y los poseedores de bienes nacionales que antes se llamaban da 
la corona, la Reina se hibia negado á dar poder para este acto , y ha
llándose paia espirar el término de un me* concedido por la ley , juz
gó S. M. que debía poner en conocimiento de su augusta esposa lo que 
determinaba la ky para que no incurriese en la pena por ignorancia, 
y dispuso que tres ds sus ministros la instruyesen acerca de ella el za 
de Noviembre.

Asi lo hicieron los ministros mediante la nota verbal (.documento 
núm. i.°),4 la que contestó la Reina, diciendo que no juuba, porque 
ya una vez había dicho que no lo haria; que estaba enterada de ia d> 
posición de ia ley, y que se hallaba dispuesta i todo (documento nú
mero 2.0)

Considerando el Rey la necesidad en que se hallaba el Gobierno 
de aplicar i la Reina la positiva y terminante disposición de la ley, y 
deseando conciliar su observancia con el decoro y consideraciones debi
das á la persona de su augusta esposa , mandó que fuese oído el conse
jo de Estado (documento núm. ¡¡.°)

Y atendiendo í que según la ley no jurando la Reina debia perder 
los derechos inherentes á la calidad de ciudadano , y salir del territo
rio portugués inmediatamente, lo que debería verificarse para el 4 de 
Diciembre , pues que en el día 3 espiraba el plazo señalado por la 
ley, era menario que la Reina dijese a que país se quetia dirigir , pa
ra que el Hey, sin dilatar la cgccucion de la ley, pudiese guardarla las 
consideraciones que le debía como esposo suyo. Por lo tanto se escri
bió á la Keiip la carta (documento núm. 4-"), á la que respondió co
mo se ve por el (documento núm. 5.0), ratificando su resolución de no 
prestar el juramento, é indicando que quería ir áCádiz ; pero al mis
mo tiempo representó que el estado de su salud no le permitía em
prender un viage sin exponer su vid*.

■Sobre la primera y segunda respuesta de ia Reina opinó la mayo
ría del consejo de Estado, hallándose presente el Rey: » Que no estaba 
claro el sent'do de la ley, ni podía ser aplicada sino por el poder ju
dicial , drb enéese por estos dos respectos llevar este negocio a las Cor
tes. ’’ (Documento núm. 0. y la letra C.)

Mas no cabiendo duda en que la Reina, por ser llamada i presidir 
la Regencia en e! caso del art. 149 de ia Constitución, y por su calidad 
de poseedora de bienes nacionales, se hallaba obligada a ju’ir la Cons
titución, y como por otra parte no se trataba de aplicar una pena por 
hecho ¡licito, sino por una consecuencia del acto libre de no adherirse 
al p::cto social, erijo el Gobierno que en cumplimiento de la ley 
deb a proseguir dando todas ¡as disposiciones convenientes para la sali
da de la Reina p n mar luego que espiras: el término de la ley. (Do— 
cumentos números 7, éi, 9, 10, ll , li , y las letras A y B.)

Entre lanío no s.endo justo desatender la representación de la Rei
na sobre e> inminente peligro de su vida si se te forzaba á emprender 
un viage en la estación presente, creyó el Gobierno arreglado á dere
cho oír el parecer de los facultativos (documento núm. ; y como 
estos en número de 10, tanto efectivos cuino honorarios de le Real 
C-niara, opinasen que peligraba la vida d: la Reina si se la obligaba á 
viajaren la presente cstac.on, fue necesario diferir en esta parte la 
ejecución de la ley para dar.a cumplimiento luego que sin peligro da 
su vida pudiese emprender su viage por maro por tierra. (Documentos 
números 14 y !£■')

Y habiendo espirado el término de la ley sin que la Reina haya 
prestado el debido juramento (dococumento núm. s6'), el Rey por un 
decreto de esta fecha ha declarado que ha perdido todos los derechos 
civiles y políticos, inherentes tamo á la calidad de ciudadano como á 
la dignidad de Reina ; y que deberá salir inmediatamente del territorio 
portugués ( decreto t.°j

Mas como por la exposición mencionada de los facultativos fuese 
imposible hacer -lectiva la salida de la Rema sin peligro de su vida, 
tuvo á bien M. suspender solo en esta parte la egecucion de la ley, 
la cual tendr i su debido efecto cuando cese el peligro que se ha alegado. 
(Decreto 1. ) S. M. ha mandado qu« todo lo expuesto se comunique 
i las Corles con copia de los respectivos documentos para su debido 
conocimiento. Palacio de Bempoita 4 de Diciembre de lÜaa.csh atipe 
Feriara de Anujo y Canto.

Núm. 1 .*—Nota verbal á la Rema.
Señora ¡ Estando próximo á espirar el término prescrito por |« 

ley de 11 de Octubre á las personas obligadas 4 jurar la Constitución 
política de la Monarquía , que el Rey juró aolemnemente; y no habien
do V. M. pi estado todavía su juramento, como correspondía , el Rey 
nos manda venir é la presencia de V. M. para hacerle presente con el 
mayor respeto que en el inesperado caso de que V. M. no quien 
prestar el juramento hasta el dia 3 de Diciembre próximo venidero, 
como lo dispone la ley , el Rey y su> ministro* se verán en la duri 
necesidad d* llevar i efecto la referida ley, según la cual debe perdei 
los derecho» de ciudadano y salir inmediatamente del reino cualquie
ra persona que estando obligada á jurar la Constitución, rehúse cum
plir con este sagrado deber. Los ministro* encargado* por S. M. de 
este mensage dejan ¿ la sublime consideración de V. M. calcular loi 
inconveniente* que resultarán para V. M. en el caso de negarse á 
cumplir tan religioso deber. Palacio de Queluz ai de Noviembre de 
181 j.= Felipe Ferreira da Areujo y Castro , ministro y s<cretino de 
Estado de los negocios del reino.=Silvestre Pinheiro Ferreira , minis
tro de negocios cxtringeroa. ss Ignacio da Costa Quintclla , ministro 
de Marina.

Núm. aRespuesta de la Reina.
Que ya había enviado á decir al Rey que no juraba; que te había 

propuesto no jurar en toda su vida ni en bien ni en mal, y que esto 
no lo hacia por soberbia ni por odio i la* Cortes , sino porque asi lo 
había dicho una vez , pues una persona de bien no se volvía atras : que 
se bailaba enferma : que sabia la ley , y conocía la pena que imponía, 
y que estaba dispuesta para ello.

Núm. 3/—Orden al consejo de Estado.
Manda el Rey, por la secretaría da Estado ds lo* negocios del 

reino, que se remita al consejo de Estado la intimación que ba manda
do hacer á S. M. la Reina Fidel (arma para que preste juramento a la 
Constitución , y la respuesta negativa dada por la misma , á fio d que 
el consejo en la aesion del 19 del corriente, a la cual asiatirá 8. M. , dé 
su parecer sobre el modo de conciliat la egecucion ce la ky u n iat 
consideraciones debidas á la aita gerarquia y demás circunstancias de la 
Rema.=Palacio de Bempoeuza de Noviembre de i8at. s Felipe Fer
ien» «le Araujo y Castro.

Núm 4°—Carta á la Reina.
Señora: Habiendo V. M. deciaraoo formalmente i los ministros 

de Estado que no juraba la Constitución poiit.es de la Monarquía , no 
obstante hallarse enterada de la disposición de ia ley de 11 de Octubre 
del presente año y de su sanción , y hallándose el Gobierno precisado á 
hacerla egrcutir: manda el Rey hacer saber 1 V. M. que espirado el 
término señalado por la ley hasta el 3 de Diciembre próximo , y no ha
biendo prestado V. M. para esta época el juramento , será prec io que 
taiga inmediatamente del reino: y deseando el Rey guardar á V- M. 
todas las cons.deraciones debidas a su augusta persona , es necesario que 
V. M. diga el país extrangero adonde quiere ir para dar las disposicio
nes convenientes , 4 fin de que la tey tenga su debido cumplimiento en 
el 4 del próx.mo mes improrogablementr. ~ Palacio de Aifvile 17 de 
Noviembre d: i8i». = Feliy: Ferreira de Araujo y Castro, mmistio y 
secretario de Estado de los negocios del reino.

Letra A.
Manda el Rey por la secretaría de Estado de los negocio* del reino 

que el ministro y secretario de Estado de los negocios de Marina ha
ga preparar la lragata que le parezca mas conveniente para conducir ¡a 
augusta persona ds 8. M. la Reina por tiempo y destino indeterminado; 
pues esto depende todavía de la última resolución de S. M. y del pa
rece» del consejo de Estado. Palacio de Alfeite a7 de Noviembre de 
i8aa._Felipe Ferreira de Ar.ujo y Castro.

Núm. 5.0—Re ¡puesta de la Reina.
Hoy i las 10 de la noche be recibido por mano del marqu-rs de 

Vallada la intimación que Felipe Ferreira me ha hecho del jsarte del 
Rey, 4 la cual debo responder lo siguiente:

i.u Que ya hice mi solemne y formal declaración de que yo no ju
raba; y ahora vuelvo a ratificarla.

a.° Que estoy pronta á cumplir lo que el Rey me ordena en virtud 
de la ley ; peto ose veo en la precisión de representar que me hako muy 
enferma, como todos saben, y aun mucho mas de lo que se cree, y es 
de derecho natural la conservación de la vida. Estoy persuadida que el 
Rey ní el Gobierno no han de querer qu: yo vaya 4 morirme jxir 
esos caminos, pues estamos en el rigor del invierno, y no me atrevo á 
emprender mi viage hasta que la estación se mejore. Y para manifestar 
4 todos que yo no me meto absolutamente en cosa ninguna, estoy 
pronta 4 retirarme i mi quinta de Kamalbao con mi dos hijas (las 
cuales han de ser inseparables de mí), hasta que el tiempo permita em
prender mi viage para fuera del reino.

J.“ Mi intención es ia de ir 4 Cádiz por mar , por ser esto mas có
modo 4 mi quebrantada salud y falta de fuerzas. Palacio de Queluz 18 
de Noviembre de i8sa__La Reina.

Núm. 6.”__Parecer del consejo de Estado.
En el año del nacimiento de N. ir. Jesucristo de 181a , i los 19 

días del mes de Noviembre, el consejo de Estado , presidido por S. M. 
en el palacio de Alfeite, ha deliberado sobre el modo de conciliar ia 
egecucion de la ley 236 con las consideraciones debidas i la alta ge- 
rarquta y demas circunstancias de la Real persona d«S.M Ii Rema 
Fidelísima , y ha sido de dictamen 4 pluralidad del Consejo, que habien
do la Constitución distinguido loa tres jioderes de modo que ninguno ds 
ellos pueda entrometerse en las atribuciones de otro, y perteneciendo 
por la misma Constitución a! poder judicial la facultad de juzgar, apii-



ciado la ley i lo* cato* particulares, debe el c«o preiente someterle i 
uo proceso regular pasado que tea el día 3 de Diciembre, para qu: te 
resuelva por sentencia, que pasada en autoridad de cosa juagada se ege- 
cute con arreglo á la ley. Ha sido también de parecer la pluralidad del 
Consejo que é fio de designar el tribunal que haya de conocer de este 
negocio, y de que se provea al Gobierno cíelos medios necesarios pa
ra los gastos indispensables de ia egecucion, y para que se tome en con* 
sideración el estado actual de la salud de la Reina Fidelísima ,que no le 
permite salir inmediatamente del territorio portugués, puesto que se 
hallan reunidas y en egercicio la* Cortes generales , se pase este asunto 
á su conocimiento para que decidan lo que convenga.

Los consejeros Moura y firaameamp no han convenido en el pa
recer de la remisión al poder judicial, fundándose en que estando la 
ley tan terminante y clara no puede tergiversarse su literai dispos c on; 
7 el Gobierno solamente debe egecutar lo que ella determina sin in
tervención del poder judicial, porque no se trata de haber cometido 
un delito, aino del hecho de no querer adherirse ai nuevo picto so
cial, lo que hace perder la calidad de ciudadano portugués; pero con
vinieron con los demas del consejo relativamente 4 la remisión al 
cuerpo legislativo, por el único motivo de enfermedad que alega ia 
Reina Fidelísima para dilatar su salida del territorio, afirmando que 
peligraría hasta tu vida; circunstancia poderosa que parece merecer ia 
consideración de las Corles, 4 las cuales compete exclusivamente mo
dificar la ley.

Por lo damas «I consejo de Estado es de parecer que S- M. es li
bre para elegir su residencia futura; pero que no se le puede permitir 
llevar consigo á ninguna de las Sras. Infantas.

Palacio de Aliaste s9 de Noviembre de 182s.sE) conde de Sam-

gyosfil conde de Petefiel.sFreire.=Duntas.=Cunlu.sd>iiveira.= 
aamcamp-mMoura. (Véase la letra i.. )

Núm. y.' _Parecer de las ministra.
Mi opintoo es que S. M. la h ema debe salir del reino indispensa

blemente el dia 4 de Diciembre , sin guardársele consideración alguna, 
no teniendo derecho á ella, por haber perdido la de ciudadano portu
gués: que en cuanto * la elección de tu residencia te de|e á su aibi- 
trío; y en cuanto í llevar consigo á las señoras infantas, sus hijas , me 
conformo con el parecer del consejo de Estelo.

Palacio da Alfcite >9 de Noviembre de i8aa-sJosef de Silva Car- 
valho.

Núm. 8.°
Estando seguro como lo estoy de que S. M. la Reina no adolece de 

Sinvuna enfermedad aguda, y que solamente padece aquellas incomodi
dades, que si fuesen atendida» quedaría tío efecto el decreto de las Cor
tes que ie es aplicable , soy de parecer que el Gobierno, pasado el tér- 
mioo de la ley, le dé puntual cumplimiento, tomando las providen
cias convenientes para que el dia 4 del próximo mes salga la Reina del 
territorio portugués, dejando 4 tu eUccion el lugar de tu residencia 
v soy también de parecer que no te debe permitir que lleve contigo á
las señoras infantas.__Palaco d: Alfcite 19 de Noviembre de 18a2. 3
Manuel Gonzaivez de Miranda.

Núm. 9.a
Soy del mismo parecer, 4 excepción de que habiendo alegado la Reí- 

DI •! peligro que puede correr su vida si se ia obliga a ponerse en cami
no , creo exigen lat leyes de la humanidad qu: no su desatienda esta so
licitud sin que los facultativos d ciaren el estado de salud de la Rei
na-  F.lacio da A.feite 29 de Noviembre da 1821.= vebast.an Jottf
de Carvallo-

Núnw 10.
Siendo convenienla conciliar la exacta observancia de la ley con 

loa principios de humanidad y decoro, respetados por todas las nacio- 
tses civilizadas, soy de parec-r que te averigüe perentoriamente el he
cho de estar ó no estar la Reina en el caso de peligrar su vida; y no 
habiendo paliara inminente, qu: te egecute la ley en et da 4 de Di
ciembre. Tontadas las dispone one* necesarias debe part ciparse á las 
Corte» la determinación del Gobierno sobre un hecho de tanto ¡nie
le»; pidiendo facultad «clámentepara ios gasto» qu: esto ocasiona: que 
aa deja * la Reina la elección de tudeuino, pues el Gobierno no pue
de determinarlo; y finalmente que se d.clare que la Reina no nana 
daracho para llevar consigo 4 las aefioras inlantas-sPalacio <fe Alfeite 
19 do Moviliwbca de 18*2.= Fe .pe Ferreira de Araujo y Castro.

Núm. 11.
fifia conformo con al voto aoterior; pero como S. M. ha indicado 

qua quería pasar 4 Odie, soy de parecer que »¿ excluyan de su elección
lo* astados de lUfOfta__ Palacio da Alfcite 29 de Noviembre da 1S22.
3 Silvestre Pmhairo Ferreira.

Núm. is.
file conformo con la plural.dad del consejo de Estado. sPa'acio de 

Alfeite 29 de Noviembre de 1821= Ignacio da Cosí» Quinteiia.
Núm. 13.

Manda Rey por la secretar a de Estado de tos negocios del reino 
que (l marques mayordomo mayor haga convocar á los médicos en pro
piedad y honorarios de ia Real Cámara, para que mañana 30 del cor
riente 4 la* once del día visit o á S. M. la Rema. y .-xsm nando el es
tado de su salud , declaren si pel'erars la vida d*. á. M. en el caso de 
qu* te embarque para C«diz , ó emprenda su v-age por tierra para salir 
del reino , yendo en ambos casos con todas las comodidad#* posibles. 
Y que los referidos m -d eos e n*n entre si uno ;ue d.-be reducir ios vo
tos i un dictara-n motivado y firmado por todos, el cual te remitirá 
inmediatamente i la m ima secretaria de Estado. — Palacio da Alfeite 
Syde Noviembte de 182.2. = Felipe Ferreira de Araujo y Castro.

s 8y r
Núm. i4.^-Carta á la Reina.

Señora: Habiendo dado cuenta al Rey de ia repuesta dr.da por 
V. M. en iíl de) corriente á la intimación que :: :: h ia per orden 
d.l raimo Señor, con arreglo á la ley, en que decía V. M. que ratifi- 
cab. su solemne y formal resolución de no jurar la Constitución , y que 
ruaba pronta á egecutar las ordenes del Rey , que su ¡m.ncion era sa
lir para Cádiz por mar ; pero que no ptrmit.éndole e. estado de su salud 
ni el rigor del invierno viajar por abora , proponía te le cocs.st.es; di
ferir el viage hasta que el tiempo i: prnn.i..-se salir dei runa con sus 
dos hijas; e. Rey, des-ando conciliar ia indispensable egecucion de Ja 
ley con ios prin; píos de ia human dad y del decoro, marida se haga 
tab r 4 V. M. que ha dispuesto he y a visiten los médicos de cansara, 
in ormáníose rn el día de mañana á las 11 del estado ds salud da 
V. M.; y si declarasen que la vida de V. M no está en p;i 1 íro inmi
nente , sera forzoso que V. M. saiga del r-.ino el ti * 4 de Dxi-rmbre 
fri.tmi en cumpa mi en 10 de ia ley , debiendo enteca r V. M. que no 
pu de Levar consi.o á iaa vas. Infantas por hal arse bajo ;a protec
ción de las leyes portuguesas y de su au?u>to padre. D .s guarde 4 
V. M._.Ps.acio de A feite 19 de Noviembre de i8t2.=Feiipe Fer- 
reira de Arauio y Castro, ministro y secretario de Estado de tos Ne
gocio* del reino.

Núm. 16—Parecer de los facultathor.
Los médicos de c4mara de 5. M., asi de número como honorario* 

que abi|o firman , reunidos rn e. día go del corriente en el piiacio de 
Queluz para resolver sobre el estado ds salud de S. VI ia Rema, y sa
tisfaciendo á las do* preguntas indicadas en el decr-to expedido por el 
ministerio de i o, Negocios del reino, con fecha de 19 dei mismo mes; 
habendase informado puntua'mcnte de los medico* asistentes de S. M. 
la Reí na, coa respecto a la hi loria de io que 5. M. ha sufrido en 
épocas diferente», y de la naturaleza de lo» ataques que le han acometi
do repent.nammte, aun de»pue* de su regreso a Por tu jai , dec. arando 
lo» mismos asistentes que niu-bot de aquciios ataques han amenazada 
pigris,mente tu vida, por ios grande* estragos que ha tundo su pul
món y por las largas nfermedades dei hígado, ds modo que en algu
nas ocasiones, y 1 horas int mpetlivat de la noche, se han reuc do en 
junta; en vista pu s de ía hi tor.a referida , los médicos convocados de
cidieron uninim m-nte: s.° QueS. M. la Reina dch.ria padecer uno ds 
los indicados ataques, asi qu- se expusiera á la intemper e de ia at
mósfera , y 4 otras muchas causas inherentes, si emp»:r i.ere un viage 
en la presente estación. i ° Que el ataqu*, desenvuelto entonces por 
cautas mucho mas vehensent.s, tinto éticas como tnoraies , litvaria 
consigo un peligro ¡nminrotc de la vioa. Paiacio de Queluz 30 de No- 
viembr* de tSit.enBsron de Alva;acere , me veo mayor d:l re no. 3 
Manuel Luis Aleare* de Cirvaiho.enDr. jum d- Camp .s N-varro 
d' Andrade.'scjotef Card.n .\linn;.=Vicente Antonio de Acevedo. — 
Dr. Bernardo Josef de Abrante* y Castro.sDr. Josef Mariano Lea! da 
Cámara Rangel de Gusmaoa.sJuan Enrlquez de Pa¡va.=L>r. Joaquín 
Jarres de Siíva.3juan Tomas de Carvalho. (ir continuara.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rty ha expedido el decreto siguiente;
Don Fernando vu por la gra-ia de Dios y por la Constitución da 

la Monarquía española, Rey de ¡as España», á toaos los que ias prr- 
irntet v:«r«n y entend.i-ren, sabed: Que lat Cortes extraordinarias han 
decretado lo tigu.eute: n Las Cortes extraord.tunas . us-inío de .a fa
cultad que se les cncede por ia Constnacioa , han decretado el si
guiente reglamento pro vi* onal de po.-.c.'a.

CApnuio r.
D: la r autoridades á quienes conste el hi ’n ' J ceños: n'rnt' en

cuanto a ¿a stgurilad Je las rcrsjt.i; y Bienes , y .1 ia .un.e-za- 
cwn aei oraen.

Art. i.0 n La seguridad de las p.rsonas r bienes y la con,.' vacien 
del orden púb ico esta a. car^o de . .. gefes po. ticos cu r.-sccs tos pue- 
b.os qu' compon n su previne ; y de io> aicald-s coust lucionai.-s ert 
los puab os en qu.- 10 son, au\ i.alo, en ta forma que se d r» por ios 
demas individuo» de ayuntamiento y de ios ayudantes ae barrio , don- 
da deba haberlos.

Art. 2.a » Por cons guirnte los gefes políticos , los alcalde» y en
su cooperación ¡os regidores , tomira 1 tola, la» prov.drnc; s de poli
cía que juzguen convenientes , conforme a este reglam-nto , para con
seguir lo» indicados fines en ios pueblos de su jurisaiccioa y tus
término*.

Art. 3.” - La tropa del acército permanente , la de la milicia na
cional , y aun los vecinos , están ob ¡gados a prestar ei aun.10 que les 
pidan las autoridades encargadas de la policía.

Art. 4.a » Siendo lis casas unos as ios inviolables para los españo
le», no podrán ser abanadas por ios gefes políticos , alcaides ó indivi
duos de los ayuntamientos ni sus ayudantes de tumo; n. se podran 
snezeiat en la conducta privada de aquellos, sino en el modo y caso» 
prevenidos por ¡as levas.

Art. 5.° •> Qu:dan sin embargo surtas á la -n,pecc:on dr las auto
ridades políticas locales las ca>as puo isas de foniss , mesones , posa
das, figones, bodegones , hosterías , tab mas , ca:Vs, casas de beb das, 
lat de licores , las "de juego» de Uncos , *>..ar, fechas y vano» ot:os 
permitido».

Art. 6 a - La habitación particular de la familia de lat casas pú
blica» sera respetada en lo» mismos tcrin nos que las casas parí cu ares, 
asa* para gortr de esta excepción ha de ciar seña ada antic padsmentt 
y con cono..miento de la autoridad, y no se aa de Cismar tn c.nfcua 
cato á ios usos públicos.
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Art. r.° <> Serán respetada* Igualmente y con los mismos requisi

to* las habitaciones ocupadas por personas particulares que las alquilen 
paia v-i roauecet en el pueblo por mas tiempo de ocho dias , dándose 
también conocimiento á ia autoridad.

capitulo it.
De la d'vis ion Je loe pueblos y formación Je padrones.

Art. H.° » Los ayuntamientos, si lo estimaren conveniente, divi
dirán sus respectivos pueblos en barrios , y donde lo exigiere la mayor 
población en cuartetes y barrios, y la policía de cada uno de ellos se 
encargará i un individuo de su sero.

A l, 9.a n Kn los pueblos asi divididos podrá el ayuntamiento 
nombrar todos los años uno ó mas alcaides ó ayudantes para csda bar
rio , a propuesta del individuo á cuyo cargo esté ; y los que hayan sido 
nombrados no podrán excusarse de aceptar este encargo, sino en el ca
so en que podrían hacerlo de los empleos públicos, ó cuando hayan 
desempeñado algunos de ellos en tos dos años anteriores.

Art. 10. ,,Todas las casas, parroquias,conventos, iglesias, colegios,
s minarlos , hospicios y demas edifi:ios de habitación se numerarán por 
sus dueños dentro de dos meses , haciéndose la numeración seguida por 
calles , y no por manzanas, poniendo el nombre de cada una al fin y 
al principio de ella, y aun al medio, si fuere muy larga, y no hacién
dose novedad en los pueblos cuyas casas están ya numeradas, si de ha
cerlo se siguen perjuicios, sobra cuyo particular podrán informar lo que 
crean conveniente los ayuntamientos, y resolver las diputaciones pro
vinciales.

Art. 11. » r-e formará anualmente un padrón general, en que M
anotará cada uno de los vecinos con las personas de su familia,criados 
y dependientes que habitan dentro de su casa 6 accesorias á ella, expre
sando en el asiento sus nombres y apellidos, patria, edad, estado, cla
se, oficio ó destino, y tiempo ds su residencia en el pueblo.

Art. s a. » Se comprenderán ademas en este padrón los conventos, 
colegios, hospicios, casas de beneficencia, de reclusión y de cualesquie
ra otras comunidades, como también las que se hallen extramuros, laa 
decampo, ventas, v.morrillos y demas rurales de la jurisdicción del 
pu blo , con Ja misma individualidad que se exige en el artículo an
terior.

capituio ttr.
Del domicilio 6 vecindad , y de los pasaportes.

Art. 13. » Las autoridades políticas cuidarán de que todo español
tenga domicilio vecindad conocida.

Art. 14. » Los que mudaren de domicilio 6 vecindad deberán pre
sentar á ia autoridad del pueblo que eligiesen documento que acredite 
su despedida dei anterior, y la conducta pública que en él hayan obser
vado.

Art. 15. » Ninguna persona podrá viajar sin pasaporte; y en él se
expresará su nombre y apellido , señas de su persona, edad, estado, 
oficio ú ocupación , y la nota de tos criados, armas , carruajes y caba
llerías que lleva, y adonde se dirige.

Art. 16. » Estos pasaportes serm impresos, sellados y uniformes en
toda la Nación, según el modelo qtie circuíala et Gobierno.

Art. 17. » Las autoridades políticas son las que han de dar los pa
saportes , y no podrán hacerlo sino á personas que tengan modo de vi
vir conocido, ó que presenten fiador abonado, bajo la multa de 500 rs.f 
sin perjuicio de la mayor responsabilidad á que pueda haber lugar. Ni 
esta ni las demas disposiciones relativas á pasaportes se entenderán con 
ios m i ¡tares , que ios recibirán de sus gafes ó autoridades.

Art. 18. •> En ia secretaría de laa autoridades políticas, que den
los pasaportes, deberá quedar copia literal de cada uno de ellos para 
que sirva de registro.

Art. 19. n Los viajantes están obligado* á presentar sus pasaportes 
siempre que se les pidan por las autoridades, comandantes de partidas 
de tropa, y otras personas encargadas del bugn orden y de la seguridad 
pública.

Art ao. n Los pasaporte* serán ó para viajar libremente, ó para 
dirigirse á un punto determinado, según las circunstancias y ocupación 
de ia* persona» á quienes te den. En el segundo caso , si ocurriese que 
el caminante tenga que variar el viage para dirigirseá otro punto, pre
sentará el pasaporte a la autoridad política, á fin de que se anote la va
riación.

Art. ai. » Toda persona que viaje sin pasaporte , no siendo cono
cida y sin sospecha , ó no presentando otra persona responsible que la 
abone , será detenida hasta que justifique su buena conducta , procuran
do causarle la menor molestia posible.

Art. 12. « En las provincias litorales y fronterizas tendrán la* au
toridad s políticas una vigilancia particular, especialmente con res
pecto á ios extranjeros que traten de internarse en la Península.

Art. 23. •> Si algún extranjero se presentase sin pasaporte , se da
rá un parte circunstanciado al gefe político, esperando su resolución pa
ra facilitársele. Lo mismo se ejecutara aunque traiga este documento 
si el alcaide i quien se presente tuviese motivos fundados de descon
fianza ó sospecha.

Art. 24. » Los gefei políticos procederán en estos asuntos con la
circunspección y prudencia que coi responde, pasarán avisos á los de 
las provincias a que se d.rijan los extranjeros, con las observación-» 
que les ocurran , y lo pi odian en not.r- a del Gobierno cuando el caso 
lo requieia por alguna circunstancia particular.

Art- 25. >1 El Gobierno comunicarj á los jefes políticos las firde-
aci c instrucciones que estime convsaicatca ademas de lo que queda

prevenido en cuanto á la internación de los extranjeros, según lo exi
ja la seguridad del Estado.

Art. 26. n Todos los pasaportes se expedirán gratuitamente, y 
tampoco se llevará cosa alguna por los pases ó refrendaciones ; pero á 
los extranjeros transeúntes y que no vengan con objeto de establecerse 
en España se tes llevarán los mismos derechos que se lleven á los espa- 
ñoirs en los pais-s <-n que sean súbditos los extranjeros. Et importe de 
estos derechos se aplicará á objetos de beneficencia á disposición de la* 
diputaciones provinciales.

Art. 27. „ Todo vecino está obligado á dar cuenta en el término 
de 24 horas á la autoridad encargada de la policía de las personas que 
reciba en su cesa en clase de huéspedes, criados ó por cualquiera otro 
concepto, bajo la multa de dos á cinco duros t extendiéndose esta dis- 
posic on á todas las comunidades y corporaciones de ambos sexos.

Art. 28. » Sí en las casas extramuros se albergaren personas desco
nocidas ó sospechosas, tendrán ob igacion los propietario* ó arrenda
dores de ellas de dar conocimiento á la autoridad lo mas pronto posi
ble , expresando las señas, dirección que llevaron, y cuanto pueda 
conducir al intento de perseguirlas.

CAPITULO IV.
De las fondas, posadas , de loe vagos, juegos y armas prohibidas.

Art. 29. » Todo el que quiera establecer fonda, posada ó mesón
lo podrá verificar, dando conocimiento de ello al ayuntamiento, bajo 
Ja multa de too rs. si no lo hiciese.

Art. 30. ’> Para que sean conocidas estas casas se pondrá sobre la
puerta una tabla rotulada que exprese la clase de ellas.

Art. 31. » En ninguna de las casas referidas se permitirá hacer no
che a quien no tenga pasaporte con las formalidades ya establecidas , y 
se dar a cuenta diaria á la autoridad de los que lo verifiquen, b<jo ia 
inulta de dos i cinco duros en caso de contravención. *

Art. 32. n Las autoridades políticas están obligadas, bajo la mas 
estrecha responsabilidad, a impedir todos los juegos prohibidos por las 
leyes.

Art. 33. » Lo estarán igualmente á asegurar y entregar á disposi
ción dei juez competente las personas de los vagos y malentretenidos, 
conforme á la ley de 11 de Setiembre de 1810 (decreto 28).

Art. 54. ” Velaran bajóla misma responsabilidad sobre la obser
vancia del uso y abuso de armas prohibidas en U forma que lo son per 
el Código penal.

capitulo v.
De la seguridad de ¡os caminos.

Art. 35. » Para perseguir á los malhechores y proporcionar la se
guridad de los caminos se destinaran en cada provincia las tropas del 
«gército permanente que permitan las circunstancias, poniéndose de 
acuerdo pata ello y para las operaciones de la tropa el comandante ge
nera! dei distrito o m inar de la provincia y el gefe superior político.

Art. 36. » En defecto de tropas del ejército permanente , y cuan
do sea necesario auxiliarlas, hará este servicio la milicia nacional local 
confoime a su reglamento por orden de los respectivos alcalde* ó de 
los gefes políticos, pisándose avisos de unos pueblos á otros para que 
se verifique una cooperación mutua y bien combinada siempre que se 
tenga noticia de algún robo , n de que se han presentado malhechores 
en el termino d' cualquiera pu tirio. Di todo lo que se disponga y ege- 
cute se data también pronto aviso al g-íe político de la provincia.

Art. 37. n Cuando por la frecuencia de robos no se estimen sufi
cientes ios medios prevenidos en los atticu'os antetiores, podrán ¡os 
jefes políticos, con el acuerdo y consentimiento de las diputaciones 
provinciales, loimar partidas de escopeteros, asi de á pie como de í 
caballo, debiendo ser por un tiempo determinado y mientras 10 exijan 
las circunstancias.

Art. 38. » El haber que deban tener los individuos d.r estas parti
das se acordará también con las diputaciones, y se pagará de los fondos 
públicos de la respectiva provincia ó de tos arbitr.o* que adopt.n ¡as 
misma* diputaciones, de que podrán usar desde luego , sin perjuicio de 
•olicitar la aprobación de las Cortes en lo que sea necesaria.

Art. 39. n Siempre que se determine la formación de partidas de 
escopetero» se dará cuenta al Gobierno para su conocimiento y demás 
efectos convenientes. Madrid 6 de Diciembre de 182a.= El duque del 
Parque Castrilio, presidente, :r Mariano Moreno, diputado secreta- 
rio.=Martin Serrano, diputado secretario." =l’or tanto mandamos á to
dos los tribunales, juiticias, gefes, gobernadores y demis autoridades, 
■si civiles como militare*y eclesiásticas, de cualquiera clase y d gn¡- 
dad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el presente de
creto en toda* sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.=Está rubricado de la 
Real mano. = En paiaco á 11 de Diciembre de 1812.

Dirección general del papel sellado y penas .le cámara.
Hallándose vacante la plaza de portero de la fabrica nacional de pa

pel sellado, dotada con 30 rs. de sueldo anual, se hace saber al público 
para que los empleados efectivos y cesantes que aspiren á ella, y se ha
llen adornados de aptitud, honradez y adhesión constante á ia inde
pendencia y libertad nacional , dirijan sus solicitudes documentada» í Ja 
dirección general del ramo rn el termino de 30 dias , contados S.itíí el 
dia siguiente en que te publique en la Gaceta.

En la mañana del 16 dei corriente ha sal do la golrt- li, i .tlm’, 
correo de la atinada nacional, del puerto de la Coruña, conduciendo la 
correspondenc.a para Ultramar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


